
  

  
PRODUCTORA DE AUDIO VISUALES DUNNFILMS C. LTDA. 

Guayaquil, 26 de noviembre del 2018 

Señor 

GONZALO ORLEY PESANTES ESPINOZA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente, le comunico que la junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la compañía PRODUCTORA DE AUDIO VISUALES 
DUNNFILMS C LTDA., celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted subrogará al Gerente General en caso 
de falta, ausencia o impedimento de éste. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de PRESIDENTE, 
se encuentran detallados en el estatuto social de la compañía PRODUCTORA 
DE AUDIO VISUALES DUNNFILMS C. LTDA., según se desprende de la 
escritura pública de constitución otorgada, en la notaria Trigésima de 
Guayaquil, 22 de Octubre del 2013, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, 25 de Noviembre del 2013. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atte. 

CRISTEL VIOLETA DUNN DELGADO 
Secretaria ad-hoc de la junta 

GONZALO ORLEY PESANTES ESPINOZA, portador de la cedula de 
ciudadanía N* 0911998938, de la compañía PRODUCTORA DE AUDIO 
VISUALES DUNNFILMS C. LTDA., conforme me fue concedido. - 

Guayaquil, 26 de Noviembre del 2018 

ZALO ORLEY PESANTES ESPINOZA 
- o Y 

 



    

  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.309 
FECHA DE REPERTORIO:28/n0v/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil dieciocho queda 

inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

PRODUCTORA DE AUDIO VISUALES DUNNFILMS C. LTDA, a 
favor de GONZALO ORLEY PESANTES ESPINOZA, de fojas 56.517 
a 56.519, Registro de Nombramientos número 15.998. 

ORDEN: 59309 
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Guayaquil, 29 de noviembre de 2018 

» 

REVISADO POR: YM 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva” responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en ÁN. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. $ 
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